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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D EL RET -T DE LA  NACION.

Sábado 19 de Octubre de 1814.
San Narciso Ob. y M r. =  goarenta Horas en la parroquia 

di S. Sebastian.

V I V A  F E R N A N O a

.A rticu lo  com unicado.

Sr. Procurador general del Rey y de la nación:
5 quedará en fin la corte desocupada de pretendientes 
importunos, como V. desea, según que lo ha mani­
festado en su apreciable periódico ? Parece que esto 
se debe esperar á consecuencia del justo decreto de 
S M. expedido sobre el particular el día 26 de Se­
tiembre de i8r4*P«r°í amigo, aunque yo no mten- 
to acibarar á V. el gusto que le proporciona tan de­
seado decreto, debo hacer á V. algunas reflexiones, 
para que no se descuide en procurar , que sean ar­
rojados de Madrid esa multitud de egoístas, que no 
siendo llamados por Dios á los empleos, como 
Aaron, se los apropian á costa sabe Dios de que:: : :  
el Real decreto se limita á refrenar la ambición de 
los eclesiásticos, que no deben ser muy escrupu­
losos, quando se olvidan de que Jesucristo á pre­
tendientes mas justificados que ellos, respondió: neo 
e s t  meum d a ré  v o b is , s e d  quibus p a ra tu m  e s t  a  P a ir e  
meo y  se desentiende de los pretendientes seculares. 
Si la nación necesita de prelados modestos, no tie­
ne menos necesidad de jueces arreglados, y  adminis­
tradores fieles. Descarte en hora buena el Rey de las 
matrículas de las iglesias á los que solo buscan q u a
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suaiunt-, pero no Jexe V. Je suplicar á S. M. que 
borre de l.i lisu de los representantes de sii Real 
potestad á los que pretenden sibijolt vivera. Fuera 
de Madrid eclesiásticos  ̂ seglares pretendientes l a  
resi’enciá de estos en Ja cuite supone una glande 
injusticia en el Monarca: en el Monarca', que confe­
samos ser destinado pur la divina l’ rovidencia para 
nuestro bien: y á si mismos se hacen poco favor El 
hombre, que obra el bien por amor á la viitud 
teme ser pietniaJo por aca , por no oir por allá
aquella triste sentencia suam. Los
cargos verdaderamente son cargas j el hombre'que 
pretende echárselos á cuestiis, ó ignora lo (jue son 
y  por lo tanto no debe llevarlos, ó presume nui- 
cho de sus propias fuerzas, y se expone á caer con 
la carga que no puede llevar, con perjuicio de los 
interesados. Al Rey toca medir Jas fuerzas de sus va­
sallos para cargar sobre cada uno la carga que pue­
de y  debe llevar. Los que se presentan en la corte á 
pretender tienen muy en cabeza aquel refrancillo: el 
que- m parece perece-, y por lo tanto suponen  ̂como he- 
dicho, una grande injusticia en el Monarca, que 
á todas parres de sus dominios extiei.de sus cuidados.

Ya dixe en otra ocasión, que la palabra i?<y es. 
originalmente hebrea, y  significa Pastor. Jesucristo, 
decii de sí mismo: Egosum pastor bir.us  ̂ etcognoscO. 
tíves meas  ̂ et cogrwcunt me mece. Por manera, que 
Jesucristo indicó, que c/ kuenpastor debe cspocer ásus 
ovejas-, que es lo mi«mo que decir, que el buen Rey 
debe comeer á sus vasaiks. Los que pretenden á cuer­
po presente, deKn estar muy entendidos, de qua 
ti Rey Eo los conoce ni procura conocerlos, y  te­
men que los habrá de abandonar, sin cuidar de ellos 
como mejor convenga, jy  no es esto suponer en el 
Rey una grande injusticia, y un olvido lamentable 
de la-principal de sus obligaciones ?
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Fernanda V/I desde que subió a! trono comenzó 

á negarse á aquellas uiversiones que podían dis- 
traerlo de las incumbencias que mas importan á un 
Monarca: quando volvió á su corte, después de ha­
berlo probido Dios en la tribulación, juró favorecer 
á sus beles vasallos: y es visto que por sí mismo 
prooura S. M. informarse por vista de ojos de lo que 
pisa en la corte. Esto mismo hará este buen Rey en 
toda España, ya viajando por ella, ó ya toniando 
aquellos informes, que aseguren a S. M. del mérito 
parficular de sus mas Heles defensores. Confiados en 
estas promesasy y  en esta coa Juera descaris.m descui- 
d ido.s los buenos españolesdando tiempo al tiempo, 
que desengañará á todos de lo qna debemos esperar y  
temer en el rcynado de Fernando VII. N s se gané 
Zamora en una hora, decimos á los que se lauieiuan 
de algunos males que todavía se padecen, y á los 
quetxcrañan, que permanezcan olvidados algunos 
hombres beneméritos. Solo Jos pretendientes coi re­
sanos quisieran que la cosa se hiciera coc¿íVe 
y  no pueden sufrir dilaciones; no'.por patriotismo, 
sino porque temen que se descubra su hipocresía, 
ó qde se les antepoogan otros,’ que no áabeii entrar 
én >el redil sino por la puerta, .¿eñores pretendicntesí 

-el que pretendo infringiendo las leyese y por nuesr 
tra desgr.icía ic^ra su pretensión, sabemos lo que es: 
porque nos lo dixo el que no puede engañarnos: qui 
non intrat per osiíkhi ifi-avile ooittm, sedascendit aliun- 
■ de Ule f t r  étti, at tarro. Ya nuestro amado Ri-y en 
las expresiones de su decreto ha ojaftiftiííado que 
ba conocido á Vds : i>or e.so los csturrea de la cor-* 
*<:.jQué bochorno i.< .

Españoles fieles: ya ha manifestado nuestro gr.in 
1 astor ,.que conoce d los mercenarios y y ,qie; tos abor- 

! S. M ,,pues, está fce«úaltoa,buse«r .oooipai'wtos, 
^«e -Ie ayuden á dirigii la grey que el .-Señor ieiia
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confiado. A nosotros no nos corresponde inquine
los recursos de que el Rey se valdrá para escoger 
buenos operarios que administren su ganado. Estos 
recursos ,quanto mas sigilosos sean, tanto serán mas 
conducentes á sus rectas intenciones. Puede el Rey 
hacer lo que su augusto predecesor el Señor Feli­
pe II, que enviaba los oficios y dignidades á sus casas 
á los que no los pedían, porque tenia confidentes por 
todas partes, que le informaban de los hombres bene- 
mériros de las provincias. Puede S. M leyendo los 
diarios de cortes, ó los mejores periódicos, infor­
marse del mérito y demérito de muchos de sus va­
sallos, para premiar al bueno humillado como Mar- 
doqueo , y castigar al malo ensoberbecido como 
Aman, como lo hizo Asuero. Puede Fernando in­
formarse por medio de sus sirvientes, de los que 
aun están encarcelados por ser virtuosos como José, 
y  elevarlos á las primeras dignidades, como lo hi­
zo Faraón. Puede en fin el Rey tomar cuentas á los 
Españoles del uso que han hecho de sus talentos 
en el tiempo de su ausencia , para premiar á los 
que han negociado bien, y  castigar exemplarmente 
á los que léjus de grangear han ultrajado á la Ma- 
gestad como lo hizo el otro Rey del Evangelio. Fer­
nando VII es justo y  entendido, y  sabe que el 
pan de los bijis no se debe echar á los perros.

Si V ., Sr. Procurador, juzgáre que puede conve­
nir publicar estas reflexiones, hágalo en hora buena, 
contando en todo caso con la fina voluntad de su 
amigo. =iF’. S. L

Continúan las Anécdotas curiosas sobre la correspon­
dencia de los filósofos.

6? En la carta escrita áDamilaville en 1765 le 
dice a s í: vamos, bravo Diderot; intrépido D ’Alem- 
beit, juntaos i  mi amigo DamÜaville, salid a len -
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cuentro á los fanáticos y picaros, despreciad áHonte* 
vílle y Abadía , otro tanto que si fuesen padres de 
la iglesia. Y  en la carta á D ‘Alembcct, Je 13 de F e­
brero de 176416 dice, trabajad, pues, eu ia viña: 
acabad con la infamada, acabad con ¡a infamada.

Anécdota 6? Esta carta desenrolla mas el cua­
dro de estos sansculotes ilustrados i el odio con­
tra los padres de la iglesia, y contra la teología es 
siempre su común materia. Nunca hablan de estos 
objetos sino para despreciarlos. Verdaderos hijos de 
Calvino, y los gnósticos de los primeros siglos, siem­
pre hacen la guerra mas atroz á los defensores de 
la iglesia } persuadidos de que el olvido de su doc­
trina es el mas seguro medio de progresar en la des­
trucción de ella. Para esto no se valen de discursos 
sólidos de que es incapaz su superficial elocuencia, 
sino de sátiras , del estilo jocoso, y de aquellos pom­
posos adornos , con que cargan como flores á la ino­
cente víctima para inmolarla mas seguramente. No 
importa que no se guarde la exactitud en el discur­
so, ni la consecuencia para no contradecirse; con 
tal que la invención sea graciosa hace el mismo efec­
to que una demostración , y  en logrando su objeto 
de desacreditar lo mas sagrado, se dá por satisfe­
cha la charlatanería filosófica , siempre victoriosa 
en su sentir, quandose ensangrienta su pluma cap­
ciosa contra la verdad de D ios,queásu pesar ha de 
permanecer para siempre en todo su esplendor , no 
obstante que los operarios de Voltaire trabajen día y 
noche en la vina para brindar á las naciones aquel 
vino de que habla Jeremías (i)> que bebido en el 
cáliz dorado de Babilonia les dé ese furor sedicioso 
que las excite á grandes conmociones. ,

7 °  En la escrita en 17 de Noviembre de 1760 
dice: el infante Parmesano será bien rodeado: ten- 

^1) Cap, 54. V. 7, Cali» auteusBabilos; túbernnt gente»,et ideo
^̂ tfnrpOtS SUQt.

í
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drá un ConiiUac. y  un Levre • 4

^~^¡cdTta sea fuerte^
Anécdota 7. Es cosa ciertamente extraña é m

ere,ble qiie la duquesa de Para.:,, hija d™ uir x T  
niuger la mas religiosa que puio haber e , . s i S ’ 
'̂ ■ K-"" P'-c''<iuir por la influencia fliosdfica S '  
cibiendo de mano del (ilosoflsmo maestro D S^ sn ; 
hijos y que la educación de príucines crisriaros de 
tillados para reynar haya sido con(í,4. 7  ^
dotes del ídolo regíeda.^Pero taíem f fu e  "a T  U
plom an.a que caracte^¡^aba aquella época , que a l
as persops sensat.as se dexaban llevar de este torre? 

tedL la ilustración parisiense. Aquí se vé timbien 
como se esmeraban estos corruptores público en n r?  
venir con ciertos libros á la obra de la g?cla  
que corrompida una ye* la masa , fuese^e íestn !  
la vida del educando de eJ ohif.rr.% •
suM’ thíuipios, iQue bello „em plo p l 7 7 ” p X Í
md.fere,,t=s en In-elección de los m L h ^ q u e  h T

?o ia fa ítrd "c7 r r  " ‘'r -: b7nos la taita de ciertos génios nacidos para fo- m .r U 
juventud! i Qu ! Eí tiempo presente es v u i
ira mejor apolugu. (y , cont/nnarí)

Rcre^entacion del Alcalde de Serja. '

 ̂ Señor: Así como se adelantaron á dar era-iis 
a  extinguido Congreso, titulado de Cortes ^varils 
corporaciones y  aucoiirliies por d  decreto qui ex! 
pidieron el. .  p  Febrero, último contra lasU aH as 
y  dwcchusdelaCoronacon que la divina Provideí 
ĉia ha cemdo las sienes de V. M. dd 4'" ‘

B ? íT °  A J n ^ ? n ^ i n i . i y o r  de Jas villas^db B erji, Adra y  n.dras, provincia de Granada c
una de la  ̂que ñus han combatido Cautelosamente 
y  con la mayor reserva las máximas del iib-rtl sír?  
que no tuvo semejante debilidad ,  aureo.r. l  * • ’  
butarle á V. M. d  debido home V r o b ^ l i í n 'c ^ '
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y  respeto por sí y  en nombre de cerca de veinte nal 
almas de que se componen sus súbditos, por d  Real 
Decreto dado en Valencia á 4 de, ios corrientes. 
Apenas lo manifesté a! público, aunque sin haberlo 
tenido de'.Hcio, quaudo uo quedó persona que no 
se prestase para elevar al ciclo en hj mnos de ala­
banza la gratitud en que han quedado reconocidos 
los pueblos por el repique de campanas , salu­
dos y algunas decoraciones son testimonios de es­
ta vcidad; y lo que es nías el tiágico Hn de la Cons­
titución , cuyas memoiias han sido entregadas al fue­
go , afusiladas y apedreadas por la turba, como se- 
acredita por testimonios , y  aunque el exponente 
estaba bien seguro de este fin , tomo así lo ha­
bía pronosticado á personas de su confianza, ob-. 
servando á cada paso el acrecentamiento de vicios y-
desórdenes , impunes los mas de los delitos, efec­
to no pocas veces de la separación del ramo guber­
nativo del judicial, por hallarse el primero en el ma­
yor abandono, nunca creyó tac general desconten­
to ála vista de loque manifestaban los periódicos pú­
blicos, faccionarios ya sin duda del citado Congre­
so, con especialidad las especies vertidas ep estos úl­
timos, de que el número de los llamados serviles solo 
ascendía á doce mil personas. ¡Qué error ¡ ¡Qué ta- 
natisnio! No se contaba con los huéspedes. Las na­
ciones todas y ellos mismos se convencerán hasta 
el grado de evidencia con hechos positivos de lo 
contrario, y que la causa impulsiva de este descon­
tento ha dimanado, entre otras cosas, p>or k  falta 
de método y organización en las iostiiuciones que 
se propusieron : buena teoiia; pero pésima prácticaj 
aglomeración de especies sobre especies, sueltas é 
inconexás ha sido el tema de esta tragedia , y  su 
resultado el entorpecimiento en todos los ramos 
del Estado ; el cuerdo se mostrabq impaciente el 
iiécioy atrevido prorumpia eŝ v̂cies contra la Coas-
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titucion , viendo que los efectos no correspondían i  
su instituto, hasta el extremo de maldecirla, mucho 
mas si veia fustrada la esperanza de vindicar sus 
agravios por el abrigo á que se acogía el criminal á 
la sombra del artículo 287, cap. 3, de la administra­
ción de justicia , y las autoridades estaban en el 
mayor compromiso luchando principalmente las de 
los partidos por carecer de todo auxilio que hay en 
las ciudades, con el democratismo , que ya había 
degenerado en insolentismo, juntamente con la indi­
gencia á que nos reduxo el Congreso sin asuntos pro­
ductivos con motivo de los juicios de conciliaciones, 
y  lo que es mas el estanque de nuestras cortas y 
míseras dotaciones desde el establecimiento de la 
contribución directa: de manera que es quasi mila­
grosa la existencia actual de los jueces, y  la sabia pe­
netración de V. M. 00 podrá ménos de conocer que 
no es la clase menor que se ha distinguido en estos 
tiempos de turbulencia por lo mucho que han tra­
bajado en beneficio de la tranquilidad de los pueblos, 
y que por tanto son dignos mas que nunca , como 
estos mismos dicen , y  tienen hecho ya ver repeti­
das veces al gobierno , de la consideración y-apre­
cio de su Real ánimo j pues los juecesson, han sido 
y  serán, por mas alteraciones que haya , los que lle­
van la voz de los pueblos, quando tienen grangeada 
su voluntad , como se acredita en parte de los do­
cumentos que acompaña: por todo lo qual A  V. M. 
pide y suplica se sirva admitirle esta humilde ma­
nifestación por honor á su Real persona, y  felicidad 
de la Nación. =Señor=A L. R. P. de V. M, =  Juan 
Manuel Lubet.—Firma.= Berja 3i de Mayo de 1814.

POR 1X)N FRANCISCO MARTINEZ DáVlLA, 
I M P R E S O R  D *  c A m a R A  D U  S . M ,

C«n ¡kemia del Eetcrm, Sr. Capitán General,
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